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 ANUNCIO de 16 de noviembre de 2011, de la In-
tervención General de la Junta de Andalucía, sobre la 
notificación del informe provisional de control financie-
ro de subvenciones que se cita.

Habiendo resultado infructuosa la notificación relativa al 
informe provisional de control financiero de la ayuda a Andalu-
cía: Región de Convergencia (Anexo II del Programa Operativo 
para el Sector Pesquero Español 2007-2013), otorgada por la 
Consejería de Agricultura y Pesca, Dirección General de Pesca 
y Acuicultura, correspondiente al Plan de Control de Subven-
ciones 210, expediente número RA 159/10, en el domicilio se-
ñalado de C/ Ancha, núm. 87, de Punta Umbría de (Huelva) 
(C.P. 21100) a Antonio López Martínez, se publica el presente 
anuncio en cumplimiento de lo previsto en los artículos 59.5 
y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, con el fin de que sirva de notificación.

El texto íntegro del mencionado informe se encuentra a 
disposición del interesado en la Intervención General de la 
Junta de Andalucía, situada en la calle Albareda, núms. 18-20, 
de Sevilla, en donde podrá comparecer en el plazo de quince 
días a partir de publicación del presente anuncio en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía o, en su caso, desde su ex-
posición en el tablón de edictos del Excmo. Ayuntamiento de 
Punta Umbría para su conocimiento y notificación del conte-
nido íntegro del citado informe provisional. 

Transcurrido dicho plazo sin que tenga lugar la compare-
cencia del interesado, se tendrá por efectuada la notificación a 
todos los efectos, computándose a partir de entonces el plazo 
para la interposición de los recursos que procedan. 

Sevilla, 16 de noviembre de 2011.- La Interventora General,
Rocío Marcos Ortiz. 

 ANUNCIO de 16 de noviembre de 2011, de la In-
tervención General de la Junta de Andalucía, sobre la 
notificación del informe provisional de control financiero 
de subvenciones que se cita.

Habiendo resultado infructuosa la notificación relativa al 
informe provisional de control financiero de la ayuda a Andalu-
cía: Región de Convergencia (Anexo II del Programa Operativo 
para el Sector Pesquero Español 2007-2013), otorgada por la 
Consejería de Agricultura y Pesca, Dirección General de Pesca 
y Acuicultura, correspondiente al Plan de Control de Subven-
ciones 210, expediente número RA 159/10, en el domicilio se-
ñalado de C/ Ancha, núm. 87, de Punta Umbría (Huelva) (C.P. 
21100), a David Fernández Cordero, se publica el presente 
anuncio en cumplimiento de lo previsto en los artículos 59.5 
y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, con el fin de que sirva de notificación.

El texto íntegro del mencionado informe se encuentra a 
disposición del interesado en la Intervención General de la 
Junta de Andalucía, situada en la calle Albareda, núms. 18-20, 
de Sevilla, en donde podrá comparecer en el plazo de quince 
días a partir de publicación del presente anuncio en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía o, en su caso, desde su ex-
posición en el tablón de edictos del Excmo. Ayuntamiento de 
Punta Umbría para su conocimiento y notificación del conte-
nido íntegro del citado informe provisional. 

Transcurrido dicho plazo sin que tenga lugar la compare-
cencia del interesado, se tendrá por efectuada la notificación a 
todos los efectos, computándose a partir de entonces el plazo 
para la interposición de los recursos que procedan. 

Sevilla, 16 de noviembre de 2011.- La Interventora General,
Rocío Marcos Ortiz. 

 ANUNCIO de 16 de noviembre de 2011, de la In-
tervención General de la Junta de Andalucía, sobre la 
notificación del informe provisional de control financie-
ro de subvenciones que se cita.

Habiendo resultado infructuosa la notificación relativa al 
informe provisional de control financiero de la ayuda a Andalu-
cía: Región de Convergencia (Anexo II del Programa Operativo 
para el Sector Pesquero Español 2007-2013), otorgada por la 
Consejería de Agricultura y Pesca, Dirección General de Pesca 
y Acuicultura, correspondiente al Plan de Control de Subven-
ciones 210, expediente número RA 159/10, en el domicilio se-
ñalado de C/ Ancha, núm. 87, de Punta Umbría (Huelva), (C.P. 
21100), a Antonio Nieto Hernández, se publica el presente 
anuncio en cumplimiento de lo previsto en los artículos 59.5 
y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, con el fin de que sirva de notificación.

El texto íntegro del mencionado informe se encuentra a 
disposición del interesado en la Intervención General de la 
Junta de Andalucía, situada en la calle Albareda, núms. 18-20, 
de Sevilla, en donde podrá comparecer en el plazo de quince 
días a partir de publicación del presente anuncio en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía o, en su caso, desde su ex-
posición en el tablón de edictos del Excmo. Ayuntamiento de 
Punta Umbría para su conocimiento y notificación del conte-
nido íntegro del citado informe provisional. 

Transcurrido dicho plazo sin que tenga lugar la compare-
cencia del interesado, se tendrá por efectuada la notificación a 
todos los efectos, computándose a partir de entonces el plazo 
para la interposición de los recursos que procedan. 

Sevilla, 16 de noviembre de 2011.- La Interventora General,
Rocío Marcos Ortiz. 

 ANUNCIO de 16 de noviembre de 2011, de la In-
tervención General de la Junta de Andalucía, sobre la 
notificación del informe provisional de control financiero 
de subvenciones que se cita.

Habiendo resultado infructuosa la notificación relativa al 
informe provisional de control financiero de la ayuda a Andalu-
cía: Región de Convergencia (Anexo II del Programa Operativo 
para el Sector Pesquero Español 2007-2013), otorgada por la 
Consejería de Agricultura y Pesca, Dirección General de Pesca 
y Acuicultura, correspondiente al Plan de Control de Subven-
ciones 210, expediente número RA 159/10, en el domicilio se-
ñalado de C/ Ancha, núm. 87, de Punta Umbría (Huelva) (C.P. 
21100), a Sebastián Sánchez Camacho, se publica el presente 
anuncio en cumplimiento de lo previsto en los artículos 59.5 
y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, con el fin de que sirva de notificación.

El texto íntegro del mencionado informe se encuentra a 
disposición del interesado en la Intervención General de la 
Junta de Andalucía, situada en la calle Albareda, núms. 18-20, 
de Sevilla, en donde podrá comparecer en el plazo de quince 
días a partir de publicación del presente anuncio en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía o, en su caso, desde su ex-
posición en el tablón de edictos del Excmo. Ayuntamiento de 
Punta Umbría para su conocimiento y notificación del conte-
nido íntegro del citado informe provisional. 

Transcurrido dicho plazo sin que tenga lugar la compare-
cencia del interesado, se tendrá por efectuada la notificación a 
todos los efectos, computándose a partir de entonces el plazo 
para la interposición de los recursos que procedan. 

Sevilla, 16 de noviembre de 2011.- La Interventora General,
Rocío Marcos Ortiz. 


